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AREA TEMATICA:

LA FUNCION AMBIENTAL Y LA AGRICULTURA SOSTENIBLE

RESUMEN
Se presentan los primeros resultados de un experimento de percepción sobre atributos y niveles relativos a  la gestión de paisajes forestales y de montaña característicos de la región atlántica de la Península Ibérica. El objetivo, que los autores argumentan haber alcanzado de forma robusta, es identificar aspectos de política forestal relevantes para los ciudadanos con los que definir la ampliación de buena parte de la superficie protegida en la Red Natura 2000, para poder diseñar escenarios hipotéticos que, en una segunda fase de esta investigación, permitan estimar la disposición al pago por la conservación de los mismos; información que sería sumamente útil para avanzar en la evaluación económica de las medidas agroambientales de la PAC relativas a estos espacios.

P.C.: Evaluación paisajística; Evaluación económica; Gestión del paisaje; Experimentos de Elección.

SUMMARY

We present the first result of a perception experiment of relevant attributes and their levels regarding forest and mountain landscapes of the atlantic region of the Iberian Peninsula. The objective, which the authors argue that they have found robust, is to identify relevant cualitative aspects of forest management in order to define the increase of protected surface in the Natura 2000 Network and to design hypothetical scenarios which, in a second stage, will allow us to obtain the willingness to pay for conservation as useful information to go further in the economic evaluation of agricultural and environmental measures of the CAP related  to those areas.

K.W.: Landscape valuation; Economic valuation; Landscape Management; Choice Experiment.

INTRODUCCION
La aplicación en los distintos países comunitarios de las medidas agroambientales de acompañamiento de la PAC durante los últimos cinco años, ha permitido identificar las numerosas ventajas de un tratamiento global sobre la conservación de los sistemas paisajísticos (landscape system) en el mundo rural, tal como se recomienta en la quinta conclusión del documento de evaluación de dichas medidas (Comisión 1998:9). Por su parte el conocido como Informe Dobris (Stanners y Bourdeau 1998:172-189 y 221) sobre el medio ambiente en Europa dedica un capítulo a los paisajes señalando que "un enfoque pragmático de la futura conservación biológica debería incluir el paisaje en su totalidad dentro de un marco rural de uso de la tierra". 

Pero si bien es cierto que actividades agrarias y paisaje rural no pueden entenderse -ni gestionarse sosteniblemente- más que interrelacionados, no lo es menos que desde el mundo urbano en las últimas décadas las demandas alimentarias han perdido terreno frente a las ambientales
. Por ello el concepto paisaje rural -tal como aquí se va a manejar en su vertiente forestal- va mucho más allá del aspecto visual para integrar la perspectiva de biodiversidad -entre otras relevantes- pués: “un paisaje puede contemplarse como un sistema que comprende una geología específica, un uso de la tierra, características naturales y construidas, flora y fauna, cursos de agua y clima. A lo anterior pueden añadirse la arquitectura popular y otros factores socioeconómicos” (Comisión 1998:15) (Reg (CE) 1257/1999 art. 22). Definido así, pueden enumerarse algunos elementos útiles para evaluarlo: campos de cultivo de formas irregulares, avenidas arboladas, bancales, cañadas para el ganado con muros o cercas, molinos de agua, senderos, praderas, graneros, acequias, cortavientos, arboles diseminados, muros de piedra, cobertizos para el ganado, comederos, manantiales, .... , cubierta arbolada, densidad de los bosques, especies forestales -caducifolias o de hoja perenne-, etc.

Claro que en el análisis de los elementos y sistemas paisajísticos de los espacios rurales dentro de la UE debieramos, ya de entrada, distinguir entre territorios con muy alta presencia de las superficies forestales y aquellos en los que domina la superficie agrícola pués "las superficies boscosas se reparten de forma desigual en el seno de la UE. Ocupan más del 50% del territorio en Finlandia y en casi toda Suecia, igual que en los Pirineos y ciertas zonas mediterraneas y atlánticas españolas" (Comisión 1999) con lo que la importancia de analizar y centrarse, como aquí se hará, en las superficies no agrarias será más o menos relevante en unos u otros casos. Algunos ejemplos característicos sitúan con claridad en este contexto a las regiones atlánticas de la península Ibérica, en una de las cuales –Galicia- se centra nuestro trabajo (Cuadro 1). Regiones en las que, como Galicia, el paisaje rural depende decisivamente de los dos millones de hectáreas (cerca del 70% del territorio) de vocación forestal, superficies que en la codificación Corine Land Cover (CLC-GISCO) de ocupación de suelos se incluirían en su grupo 3: arbolados (caducifolias, coníferas o mixtas), monte abierto leñoso o pastizal y terrenos improductivos ... y en las que tendría especial incidencia
 el "que la silvicultura forma parte integrante del desarrollo rural y que, por tanto, es preciso incluir las medidas forestales en el régimen de ayuda a ese desarrollo".
Cuadro 1: Superficie no agraria sobre total (%) (UE15 = 58)

Superior a la media



Inferior a la media

Galicia (Esp)

69


Irlanda


37

Cantabria (Esp)
70


Reino Unido

30

Norte (Port)

67


Bretaña (Fra)

33

Finlandia

94


Centro (Esp)

42

Suecia


93


Alemania

51

Fuente: Elaboración propia sobre Eurostat (1999) NewCronos

En regiones como Galicia, el hecho reciente de que, frente al escaso 1% de la superficie geográfica total que hasta la actualidad representaban los Parques Naturales (38.000 has.), el Gobierno Autónomo
 haya propuesto la inclusión de 326.000 has. (un 11%) en la Red Natura 2000 (RN2000) (PRADA, 2001) (GONZALEZ, 1999) remite necesariamente a aquellos paisajes forestales o de montaña. No sólo por las razones estructurales ya expuestas sino porque dicha Red no se configura con reservas integrales sino sobre áreas con prácticas agricolas y forestales que deben mantener y mejorar el valor natural de los habitats y especies en ellas existentes (Comisión 1999).

Más allá de los argumentos técnicos (biofísicos, ambientales, etc.) que, sin duda, respaldan tal decisión - y de los que maneje a su vez el decisor político -, parece aconsejable realizar una evaluación económica de la propuesta en términos coste-benefício en la medida en que la opinión de los financiadores (es decir, todos los ciudadanos) pueda o deba ser tenida en cuenta (SANTOS, 2001). Porque aún cuando el regulador tenga sobrados argumentos para que, cuando se trate de una zona incluida en la RN2000, se considere impacto ambiental –por poner algunos ejemplos de limitaciones a la gestión- la introducción de especies distintas a la cubierta vegetal existente en los últimos cincuenta años (MMA 1999:37), o sólo se admitan
 practicas agro-silvícolas compatibles con los valores naturales y la conservación de la flora y fauna, o se requiera una elección juiciosa
 de las especies forestales, etc. ... aunque ello sea ya así, el conocimiento de las preferencias y valores de los ciudadanos sobre las opciones en juego podría resultar de sumo interés si aceptamos que "...es importante que la sociedad en su conjunto entienda que hay cuestiones importantes en juego, como la calidad y diversidad del entorno rural europeo" (Comisión 2000: 28).

Para ello, a continuación caracterizamos la situación actual de las superficies de montaña en las regiones atlánticas de la Península Iberica (singularmente en Galicia) que conforman la mayor parte de la RN2000 propuesta. A continuación resumimos la metodología y material empleado para recoger las preferencias sociales sobre la conservación y gestión de dichos espacios. Presentamos luego, y discutimos, los resultados obtenidos con un Test de Percepción sobre las características de dichos espacios para, finalmente, presentar algunas conclusiones y señalar las ampliaciones en dirección al análisis coste-beneficio, ya en curso, de este trabajo.

DESCRIPCION

En nuestro caso hemos decidido centrar la atención -en aras de la homogeneidad territorial y de ecosistemas de la aplicación empírica- en las propuestas RN2000 con superficie forestal dominante que, aún siendo menos de la mitad en número (solo 24 de un total de 53), suponen sin embargo el 86% de la superficie propuesta (280.000 has.). No debe extrañar esto tratándose de una región atlántica donde (Cuadro 1) la superficie boscosa es dominante a lo que debemos añadir que ya la Estrategia Forestal Española al referirse a la RN2000 indica que "...gran parte del territorio que es previsible que se incluya en dicha Red recaerá sobre espacios calificables como montes ... incluir en esa Red no sólo los representantes de bosques viejos (Old Growth Forest) sino también los de bosques antiguos (Ancient Forest), categorías ambas relacionadas con la duración o continuidad del bosque en el sítio y los de los bosques primarios, naturales, seminaturales y secundarios ...". " (MMA 1999: 30 y 49)
En Galicia la situación actual de estas áreas forestales o de montaña (PRADA y VARELA, 1996) (PRADA, 2000) se podría caracterizar por la regresión de la cubierta boscosa caducifolia más autóctona (carballo, quercus robur; castiñeiro, castanea sativa; sobreira, quercus suber; cerquiño, quercus pyrenaica; freixo, fraxinus excelsior; pradairo, acer pseudoplatanus; salgueiro, salix sp.; ameneiro, alnus glutinosa; bidueiro, betula pendula; cerdeira, prunus avium; nogueira, juglans regia) con apenas 300.000 has; el abandono de monte bajo como landas o baldíos desarbolados en cerca de 800.000 has.; y la repoblación con especies maderables manejadas como cultivos o plantaciones forestales (eucalipto, e. globulus con 320.000 has. y pino del país , p. pinaster sobre todo con más de 500.000 has.).

En suma, parece que debiéramos evaluar los efectos que en Galicia producen sobre buena parte de su paisaje rural y simultáneamente, por un lado, la intensificación silvícola con plantaciones forestales; por otro, el abandono como montes abiertos de tierras antes productivas y, por último, la regresión, también por abandono en su gestión, del bosque atlántico de caducifolias. Particular binomio intensificación/abandono (SANTOS 1999: 13, 95) al que no es ajena la Estrategia Española para la Conservación de la Biodiversidad (MMA 1998:75) cuando al abordar los procesos que pueden dañarla desde el sector forestal enumera: la intesificación de la producción, la introducción de especies y genomas exóticos, la sobreexplotación de recursos, la desaparición de especies, la fragmentación de poblaciones, la destrucción de habitats y ecosistemas tradicionales y la perdida de diversidad paisajística. Tópicos que, si son pertinentes para el conjunto de los espacios forestales, lo son obviamente por doble motivo cuando a estos se superpone el régimen de protección de Natura 2000.

Esta concreta intensificación y abandono afecta entre nosotros, como ya sabemos, a más del 50% del paisaje rural y supone -ya por activa, ya por pasiva- un impacto negativo frente a la opción autóctona del bosque caducifolio atlántico
. Por activa, porque  en los cultivos forestales (STANNERS y BOURDEAU 1998: 467) la presencia de rodales perennnifolios con límites muy marcados simplifica la forma, color y textura paisajística, porque la intensificación monoespecífica asociada a especies alóctonas más allá de la uniformidad de la propia plantación supone pérdidas de biodiversidad y porque los manejos, preparación del sítio, propagación de nuevas enfermedades, etc. asociados a estos cultivos -como sucede con la intensificación agraria- generan mayores impactos ambientales. Es por ello que (MMA 1998:224)
 en "... los planes de reforestación para aumentar la extensión total de los bosques, se han de tomar medidas en las zonas de repoblación forestal a fin de evitar ... hacer uso de especies arboreas inadecuadas". O cuando el mismo Ministerio afirma
 en relación a los Parques Nacionales que en su gestión se debe: a) no autorizar la introducción de taxones alóctonos y erradicar los ya existentes; b) recuperar, reintroducir y/o evitar la desaparición de los taxones autóctonos.

A estos argumentos debemos añadir los numerosos incendios forestales, el deterioro del paisaje rural tradicional, la perdida de biodiversidad, etc. ... y, por pasiva, valores defectivos o dejados de generar en la medida en que los bosques juegan un papel capital en la conservación del medioambiente natural, es decir, del agua, el suelo y el aire (Comisión 1999b: 4).

MATERIAL Y METODOS

Como quiera que en la estimación de los beneficios o impactos derivados de la concreta gestión forestal en las áreas atlánticas de montaña no parece adecuado limitarse sólo a evaluar los de uso directo recreativo que pudieran manifestar los visitantes de las áreas afectadas, procede replicar aquí trabajos aplicados (WALSH et al., 1984; MAJID et al., 1983) de estimación del valor total, es decir, uso y conservación (Diagrama A), que los ciudadanos en general manifiesten respecto a posibles ampliaciones en superfície y número de áreas protegidas. 

Obsérvese que abandonamos simultáneamente la evaluación tanto meramente recreativa como, siéndolo o no, la limitada a un espacio único, ampliandola por tanto en dos direcciones: a servícios no recreativos (paisaje, biodiversidad, etc.)
 y a espacios hasta el presente no protegidos (entorno rural-agrario de RN2000) donde el uso recreativo activo sea necesariamente difuso y los acuerdos con los agricultores para una gestión adecuada sean voluntarios. Asuntos de extremo interés no sólo para aplicar el análisis económico en ámbitos hasta ahora no abordados, sino para definir políticas económicas (PAC y Agenda 2000) eficientes en su diseño, en su cuantía y en su evaluación.

Diagrama A: 

Valoración Programas de Conservación Bosques en RN2000
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Fuente: Bonnieux & Le Goffe (1997: 323) 

Este valor total
 puede ser estimado mediante métodos directos, basados en encuestas cuyo objetivo es obtener las preferencias de los individuos por los cambios propuestos (ADAMOWICZ et al., 1999) (GONZALEZ y PRADA 1997). Estos métodos consisten en crear un hipotético mercado en el que se intercambian las medidas propuestas por una cantidad de dinero. En el formato habitual, la valoración contingente dicotómica, se describe el cambio y se propone un precio, ante el cual el individuo debe contestar si acepta, revelando así si su preferencia por el bien es superior o inferior al precio ofrecido. Existen métodos directos alternativos, como los experimentos de elección, que tienen en cuenta la naturaleza multidimensional del bien o los cambios propuestos. En el experimento de elección se ofrecen al individuo diferentes alternativas de intervención, descritas en función de sus características o atributos y cada una de ellas asociada a un precio. El individuo debe elegir una de las alternativas propuestas. En realidad el formato dicotómico tradicional es un experimento de elección simple con sólo dos atributos, el cambio propuesto y el precio.
Como asume
 el propio Ministerio de Medio Ambiente español (MMA-DGCONA 1999:82): "sólo los modernos sistemas de valoración económica por el método de contingencia u otros similares permiten el correcto análisis coste-beneficio de las políticas públicas que los tienen como objetivo". Valoración tanto de residentes, como de visitantes y público en general, que permita compararlos con los costes de conservación o las remuneraciones a los agricultores. Pués de no hacerlo así obtendríamos conclusiones demasiado "pesimistas" (SANTOS 1999: 219 y 222) si, por ejemplo, sólo consideramos los beneficios generados por los visitantes cuando lo que queremos valorar es la conservación y no sólo el uso (p.eje. recreativo).
Pero llegados a este punto metodológico resulta esencial, y debe hacerse previamente, la necesidad de un conocimiento preciso de las valoraciones y percepciones de los ciudadanos sobre el recurso a valorar. Sólo un proceder así encajaría con el siguiente diagnóstico (Comisión 1998: 10.3 p.12-13): "la evaluación de la voluntad de pagar de los encuestados diferirá en función de criterios subjetivos, tales como el atractivo del paisaje o las especies vegetales en cuestión ... se evaluó el valor anual de los regímenes agroambientales en función de la disposición a pagar de los residentes, los visitantes y el público en general y se compararon estos valores con el coste de los regímenes".

En consecuencia es necesario garantizar la credibilidad, relevancia y claridad en la percepción paisajística cualitativa para los ciudadanos de los distintos escenarios hipotéticos que perfilen el cambio cuantitativo del 1% al 11% de la superficie total protegida en el programa RN2000 en Galicia. Escenarios que serán construidos con algunos de los niveles y atributos detectados y presentados en los cuestionarios que se realizarán, en una segunda fase ya en curso de la presente investigación, a una muestra representativa de toda la población gallega (SANTOS 1999). Por todo ello, y para garantizar la robusted en la percepción y reacción ante los escenarios de valoración posteriores se procedió a elaborar un Test de Percepción sobre imágenes fotográficas que, entre otros objetivos, permitiría cuantificar un Indice de Valoración Estética (TEMPESTA, 1993) (FALINI & CIARDINI 1985) o un Indice Medio de Preferencia (HERZOG, 1984) para los atributos (Cuadro 2) o variables explicativas potenciales (Cuadro 4) y sus distintos niveles, que se consideraron, de entrada, potencialmente más relevantes en los paisajes forestales o de montaña.

Los atributos y niveles seleccionados a priori para ilustrar el contexto específico cuya conservación se pretende valorar (KAPLAN & KAPLAN, 1989) (HANLEY, 1993) se han tomado de estudios
 previos y adaptado a las características de los espacios de montaña en la región atlántica de la península: cuota de cubierta arbolada, participación del arbolados con caducifolias
, área de plantaciones
, densidad de la masa, altura media, diversidad de alturas, forma de los bordes, etc. 

Para ello, se realizará una encuesta de tipo personal en la que el individuo debe seleccionar y ordenar según sus preferencias diferentes paisajes alternativos, representados mediante fotografías. Mediante el diseño cuidadoso de las representaciones visuales presentadas, se obtiene la importancia relativa de los diferentes atributos y sus niveles relevantes. En la literatura (KAPLAN & KAPLAN, 1989) (TEMPESTA, 1993) (FALINI & CIARDINI 1985) se considera que alrededor de 50 es un número manejable de fotografías para el entrevistado, 200 un número suficiente de cuestionarios y adecuada una escala de preferencias con valores entre 0-5 para cada imagen. En nuestro caso hemos tipificado 46 fotografías (dos para cada nivel y atributo)
 que, de entrada, deben ser clasificadas por el entrevistado en cinco grupos (DEARDEN, 1984), no necesariamente homogéneos en número, de mayor a menor preferencia. En segundo lugar se le pide ordenar secuencialmente las fotografías de cada atributo o criterio. En ambos casos al encuestado se le pide que ordene las fotografías sin facilitarle información no visual. 

La valoración estética básica, o índice de preferencia estética (IPE), es obtenida a partir de la ordenación (monocriterio) de las 46 fotografías en función de los niveles y atributos que queremos evaluar. El procedimiento
 seguido se completa con dos controles suplementarios. El primero consiste en la ordenación (también monocriterio) dentro de cada grupo. El segundo es la codificación multicriterio (17 variables del Cuadro 4) de cada imagen afectada por las preferencias globales reveladas.

Nos centramos aquí en los resultados derivados de la explotación de 200 cuestionarios realizados en el entorno metropolitano de las ciudades de Santiago de Compostela, Pontevedra y Lugo por una empresa especializada a encargo del equipo de investigación con items relativos a la ordenación de preferencias estético-paisajísticas. Cada submuestra se diseñó de forma proporcional al tamaño del hábitat de residencia, agrupado en tres tramos (urbano, periurbano y rural) y aleatoria para la selección del hogar según el método Random Route con cuotas de edad y sexo para la selección del entrevistado; en cada estrato la selección de la entidad singular de población donde se desarrolló el trabajo de campo fue aleatoria, fijandose un mínimo de dos puntos muestrales por estrato. El trabajo de campo se realizó del 15-23 de febrero de 2001 siendo la técnica de recogida de datos la entrevista personal en el hogar del entrevistado.

La muestra incluyó finalmente 105 mujeres y 95 varones con una distribución adecuada por todos los tramos de edades (p.eje. los mayores de 50 años en la muestra son el 40% frente al 46% que suponen en toda
 la población) y con peso mayoritario de la población urbana.  El nivel de estudios se distribuye homogéneamente (un tercio) entre universitarios, BUP-FP y primarios; en las ocupaciones destacan los asalariados (30%) seguidos de estudiantes (21%) o sus labores (14%). La renta mensual neta del hogar del entrevistado de la muestra es superior a la media gallega ya que si en esta
 superan las 200.000 pts. el 31% del total en nuestra muestra lo hace el 51%.

Entre los resultados obtenidos sobre  aspectos no visuales -que aquí son secundarios- destacamos que los problemas ambientales  considerados más
 graves en los espacios de montaña son: los incendios forestales, la desaparición de flora y fauna propia, la localización de instalaciones industriales y vertidos incontrolados, el agotamiento de manatiales de agua y la forestación indiscriminada con especies para obtener madera a corto plazo. Los percibidos como de menor
 importancia relativa son: la intensidad del uso turístico y recreativo así como las plagas y enfermedades que afectan a los arbolados. 

En general los entrevistados prefieren una hipotética distribución de los espacios de la Red Natura 2000 con muchos espacios de tamaño medio distribuídos por todo el territorio frente a la opción de pocos, extensos y  con posibilidades de formar un corredor. Las preferencias, en cuanto a limitaciones de uso, en estos espacios se inclinan mayoritariamente (63%) por delimitar una zona de reserva total excluída de cualquier uso productivo y, en el resto del área, la exclusión de los vehículos a motor pero admitiendo los usos agro-ganaderos forestales tradicionales.

A su vez los encuestados se inclinan por una forma de gestión que combine la provisión pública y la producción privada de forma que los agricultores (o las comunidades vecinales) que suscriban voluntariamente contratos de gestión en estos espacios perciban unas rentas anuales por ello. Si bien sólo un 15% del total se inclina por la formación de un patrimonio natural de propiedad pública, casi la mitad (48%) opta por una combinación de la gestión pública directa y los contratos de gestión antes aludidos. 

Esta vinculación observada en la encuesta para las áreas de protección entre conservación, uso público, usos agropecuarios y aprovechamientos tradicionales permitiría la imbricación de la PAC reformada con los programas sobre espacios protegidos. Políticas que, hasta fechas recientes, se movían en esferas distintas (MMA 1999: 4.3.3 y 5). La PAC podría así tomar una orientación en la que el mundo urbano europeo manifieste y asigne la cuantía de fondos que está dispuesto a pagar en un contrato social
 con el mundo rural para que éste utilice unas prácticas productivas que suministren bienes públicos y/o reduzcan externalidades negativas. 

RESULTADOS Y DISCUSION

El objetivo fundamental del trabajo es conocer las preferencias de la población gallega por los paisajes forestales de montaña.  En este sentido, los IPE calculados con las 46 fotografías presentadas muestran resultados diáfanos (Cuadro 2 columna de preferencias sobre Total).

En el polo positivo destaca la preferencia por las propuestas 15-16 y de la 39 a la 46 con IPE entre 3,7 y 4,2 imágenes, en consecuencia, ubicadas en el grupo de paisajes de montaña preferidos; lo que remite a la opción del bosque tradicional repoblado (robles, castaños, otras caducifolias) como de superior valoración estética a cualquier otro paisaje presentado, singularmente superior a las repoblaciones de coníferas pero, sobre todo, a los cultivos de eucalipto que registran un IPE muy inferior (2,8 puntos). Datos consonantes con otros estudios sobre regiones atlánticas europeas -(SANTOS 1999:134-135)
 región Norte de Portugal, (GOURLAY y SLEE 1998) para Escocia o (O¨LEARY et al. 2000) Irlanda- que obtienen semejantes valoraciones del bosque caducifolio versus otras alternativas.
Las plantaciones de eucalipto comparten esta situación de menor preferencia con la opción de monte abierto, bajo o baldío que es, en cualquiera de sus presentaciones, la estéticamente menos valorada. Alcanzan así los IPE mínimos con 2,2 para las imágenes 19-20, 2,3 para la 23-24 y 2,7 para las 21-22. También tienen puntuaciones inferiores a 3 las imágenes 7 a 10 donde el monte bajo es dominante, aunque ya no exclusivo, en la cubierta vegetal. Todo ello deja lugar a pocas dudas sobre la prioridad que para los ciudadanos parece tener el repoblar con bosque tradicional una parte importante de los actuales montes abiertos existentes en los espacios de la propuesta del Gobierno Autónomo para la Red Natura 2000.
Cuadro 2. Resultados del Test de Percepción

Indice Preferencia Estética (escala 1 a 5)

	Foto
	Atributos y niveles
	Prefe.
	Prefe.

	nº
	
	sobre
	sobre

	
	i. FRACCION DE CUBIERTA BOSQUE Y MONTE BAJO
	Total
	Atributo

	1,2
	Cubierta arbolada total de esp. Indefinida en plano panorámico
	3,06
	3,00

	3,4
	Arbolado en 75% y resto con monte bajo o matorral
	2,92
	2,92

	5,6
	Espacios semejantes para los dos usos
	2,94
	2,92

	7,8
	Arbolado 25% y resto monte abierto
	2,52
	2,35

	9,10
	Ausencia de arbolado y todo el plano cubierto con monte bajo
	2,97
	2,58

	
	ii. TIPO DE CUBIERTA ARBOLADA
	
	

	11, 12
	Plantación de coníferas
	3,10
	2,75

	13, 14
	Plantación de eucaliptos
	2,87
	2,33

	15,16
	Bosque tradicional repoblado (monoespecífico)
	3,86
	3,89

	17,18
	Bosque tradicional seminatural (pluriespecífico)
	3,16
	3,04

	
	iii. SITUACION Y MANEJO DEL MONTE BAJO
	
	

	19,20
	Monte bajo gestionado activamente 
	2,22
	2,80

	21,22
	Monte bajo abandonado y de gran altura
	2,77
	3,40

	23,24
	Monte bajo leñoso y abandonado
	2,37
	2,80

	
	iv. ASPECTOS VISUALES DE LA GESTION
	
	

	25,26
	Como nº 5-6 sin caminos ni cortafuegos y con bordes irregulares
	2,73
	3,02

	27,28
	Como nº 5-6 con caminos, cortafuegos y bordes regulares
	2,35
	2,46

	29,30
	Como nº 5-6 con todos los elementos pero irregulares
	3,33
	3,52

	
	v. EDAD, ALTURAS Y DENSIDAD
	
	

	
	Coniferas
	
	

	31,32
	Como las fotos nº 11-12 pero coetaneo y denso
	2,90
	2,74

	33,34
	Como las fotos nº 11-12 pero coetaneo y poco denso
	3,72
	3,78

	35,36
	Como las fotos nº 11-12 no coetáneo y poco denso
	3,02
	2,86

	37,38
	Como las fotos nº 11-12 no coetáneo y denso
	3,31
	2,65

	
	bosque tradicional
	
	

	39,40
	Como las fotos nº 15-16 pero coetaneo y denso
	3,71
	2,73

	41,42
	Como las fotos nº 15-16 pero coetaneo y poco denso
	4,23
	3,48

	43,44
	Como las fotos nº 15-16 coetáneo y poco denso
	3,81
	3,10

	45,46
	Como las fotos nº 15-16 no coetáneo y denso
	3,73
	2,69


N=200; media de dos fotos por atributo y nivel

Merece la pena abrir un paréntesis en nuestra exposición para observar cómo el IPE estimado con los 200 cuestionarios realizados varía de forma reveladora en función del nivel de renta de los hogares del encuestado. Si detallamos la información disponible para dos imágenes prototípicas con IPEs muy distantes podremos observar este comportamiento. El Cuadro 3 recoge los datos de percepción para la imagen altamente valorada nº 43 (4,4) de bosque tradicional repoblado coetáneo y poco denso frente a la nº 8 (con un pobre 1,9 de IPE) con predominio de monte bajo. 

Cuadro 3: IPE en función de la renta familiar



ingresos hogares (miles pts.)

foto
       > 200
  todos     < 200

   número de veces en columna






  1        2          3         4           5

nº 43

4.6
   4.4
      4.2

152
19
6
5
18


nº 8

1.8
   1.9
      2.1

23
12
16
31
118

Como vemos en el caso de un paisaje con una valoración elevada ésta se hace mayor aún entre los ciudadanos de renta alta mientras que los de renta inferior (el umbral son las 200.000 pts. mensuales) mantienen el nivel alto pero por debajo de la media. A la inversa sucede con los paisajes menos valorados: lo son especialmente por las famílias de mayores ingresos mientras que para las de renta menor la valoración no es tan negativa.  El índice parece comportarse de manera creciente con respecto al nivel de renta para valores superiores a 3 y de forma inversa para valores inferiores.

Al entrevistado se le pedía en segundo lugar, como ya se adelantó, una nueva ordenación según sus preferencias sobre las mismas fotografías pero ahora sólo dentro de cada grupo o atributo que ya se le presentaba en lotes separados de imágenes y, de nuevo, sin ninguna información suplementaria sobre la naturaleza de cada uno (Cuadro 2 columna de preferencia sobre Atributo). Puede considerarse esta respuesta como instrumento de control sobre la ordenación global previa, pero, también, como información complementaria en la medida en que permite perfilar las preferencias al trabajar con un grupo más limitado de opciones. Lo sustantivo fué aquí comprobar que los resultados eran coherentes con la información ya obtenida con anterioridad.  

Coherentes porque, en primer lugar, la ordenación en el grupo ii confirma la supremacía del bosque tradicional sobre las plantaciones de pinos o eucaliptos  (IPE de 3.8 frente a 2.7 y 2.3 respectivamente) y, en segundo lugar, porque la ordenación en el grupo i confirma también la supremacía de los paisajes de montaña con  más del 50% de cubierta arbolada sobre aquellos en los que predominan el monte bajo (superior a 2.9 en unos casos e inferior a 2.5 en los otros).

Pero esta segunda pregunta de preferencias no solo confirma sino que, además, permite perfilar algo más los resultados globales iniciales. En las plantaciones de coníferas (31 a 38 en v.) se prefieren masas de menor densidad
 (3.7 frente a 2.7), lo mismo sucede en el bosque tradicional (39 a 46 en v.) con, por ejemplo, 3.4 frente a 2.7 cuando, en ambos casos, son coetáneas. Tambien se perfila otro rasgo hasta ahora no comentado, que ya se apuntaba en las preferencias globales (propuesta 27-28 frente a la 29-30). Nos referimos a la clara preferencia por aspectos visuales (caminos, bordes, límites, cortafuegos, etc.) irregulares frente a los lineales o regulares (IPE de 3.3. frente a 2.3). 

Debe puntualizarse que en ninguna de las dos aproximaciones parecen existir preferencias nítidas sobre la gestión/abandono del monte abierto más allá de su rechazo global como paisaje de montaña frente a otras opciones, y que, tampoco,  parece haberlas en relación a la coetaneidad de las masas arboladas.

La tercera aproximación (Cuadro 4) a los resultados derivados de los 200 cuestionarios parte de una codificación multiatributo (ver Anexo A) de cada imagen presentada, afectada por el IPE estimado inicialmente sobre el total de las fotografías. Se obtiene así un nuevo IPE -ahora para cada variable y nivel- en las 46 imágenes y para los 200 cuestionarios. Aunque este tercer enfoque pudiera estar sesgado en la medida en que asignamos, en cada caso, el IPE global a un solo aspecto visual de cada imagen no deja de ser de interés en lo que pudiera confirmar o refutar como clara y/o positivamente percibido.

La variable nº 1 refuerza la robusted de las preferencias por la cubierta arbolada dominante (3,4) frente a la que no tiene su escasa presencia (2,6). De idéntica forma las preferencias por el bosque tradicional de caducifolias (3,6) contrasta con el rechazo a las otras opciones (plantaciones o indefinido con 3,0 o 2,7) en las variables nº 2 a 4. Esta aproximación no sólo confirma los rasgos básicos anteriores sino que  también lo hace con la preferencia por la ausencia de bordes, cortafuegos o caminos regulares
 (variables nº 8 a 10) que alcanzan índices superiores o inferiores a 3 según los casos. Sin embargo, se observan algunas novedades de interés en los resultados ahora obtenidos. Nótese que la irrelevancia de la forma de gestión -activa (variable nº 6) y, sobre todo, de abandono (variable nº 5)- del monte bajo ya no parece tal pues con 3,4 en el caso de la gestión activa y 3,0 en el abandono los datos apuntan en una dirección bien distinta. Sucede lo propio ahora con la preferencia por masas arboladas maduras (variable nº 12 con 3,5), no densas (variable nº 13 con 3,2) y no coetáneas (variable nº 11 con 3,3).
Cuadro 4

Preferencias según  codificación  multiatributo de cada foto

Indice Preferencia Estética (escala 1 a 5

	nº
	
	Nivel
	
	Descripción variables y niveles

	Variable
	0
	1
	2
	

	1
	2,6
	3,0
	3,4
	Cubierta arbolada (0:escasa; 1: media; 2: total)

	2
	2,9
	3,6
	
	Caducifolia (1: si ; 0: no)

	3
	3,1
	3,0
	
	Plantación (1: si ; 0: no)

	4
	3,3
	2,7
	
	Veget. Indef. (si 2 e 3 ceros vale1;vale 0: si 2 o 3 toman valor 1)

	5
	3,1
	3,0
	
	Abandono monte ralo (1: si; 0: no)

	6
	3,0
	3,4
	
	Gestión activa monte bajo (1:si; 0:no)

	7
	3,2
	2,9
	
	Gestión indef. (si 5 y 6 son cero vale 1; 0: si 5 o 6 toman valor 1)

	8
	3,2
	2,7
	
	Caminos (1: si; 0: no)

	9
	3,1
	2.3
	
	Cortafuegos (1: si; 0: no)

	10
	3,1
	3,0
	
	Bordes marcados (1:si; 0:no) (regulares/irregulares)

	11
	3,0
	3,1
	
	Alturas (0: homogéneo; 1: no coetáneo)

	12
	3,0
	2,9
	3,5
	Edad (0: latizal; 1: media; 2: bosque)

	13
	3,2
	3,0
	
	Densidad (0: baja; 1: alta)

	14
	3,3
	2,9
	
	Morfología (0: neutra: 1: declives)

	15
	3,3
	2,8
	
	Perspectiva (0: media; 1: v. pájaro)

	16
	2,7
	3,1
	
	Calidad foto (0: baja; 1: normal)

	17
	3,1
	3,0
	
	Luminosidad (1: normal-alta; 0: baja)


Aplicando matriz de codificación (Anexo A) con frecuencias de IPE sobre total (Cuadro 2) 

Todos estos resultados se perfilan en la dirección, utilizando un sinónimo derivado de las políticas agrarias de la UE, de que si las medidas agroambientales buscan potenciar “Sistemas Agrícolas de Baja Intensidad” (Whitby 1996:33-37)
 en nuestro caso parecerían aconsejar el complementarlas con “Sistemas Forestales de Baja Intensidad” que desde luego -en relación a los cultivos forestales- contribuyen a valorizar altamente el paisaje rural en el sentido global que aquí se ha definido.
Finalmente, un breve comentario sobre aspectos colaterales que pudiendo hacerlo (para ello se controlan en la codificación) no parece que condicionen significativamente las preferencias de los ciudadanos. Ni la escasa luminosidad de la escena presentada (variable nº 17), ni la menor calidad de la foto (variable nº 16) parecen asociarse a una valoración desigual por sí mismas. La perspectiva desde la que se toma la imagen parece penalizar las imágenes con un plano visual excesivamente amplio y/o elevado en su perspectiva. Por fin, la morfología del terreno del paisaje propuesto -que en otros estudios (TEMPESTA, 1993) y países resulta muy relevante a favor de los declives-, en nuestra aplicación lo hace si acaso en sentido opuesto (variable nº 14 con IPE de 3,3 frente a 2,9) probablemente debido a la abundante presencia, en un país atlántico y montañoso como Galicia, de dichos declives. 

Son estos factores que, con todo, deben tenerse en cuenta en una posterior modelización
 de los escenarios visuales hipotéticos presentados a los ciudadanos para aplicar la metodología de valoración sobre los paisajes de montaña de la RN2000 en Galicia.

CONCLUSIONES

Hemos comprobado la utilidad de observar, mediante la realización de entrevistas a los ciudadanos, las preferencias sobre paisajes forestales o de montaña típicos de una región atlántica de la Península Iberica. Utilidad que se centra en detectar atributos y niveles relevantes para los ciudadanos (y la sociedad en su conjunto) en un terreno especialmente dificultoso (COMISION 2000:23) pués "... la definición de indicadores operativos sigue siendo un serio desafío en ... los paisajes, los habitats, la biodiversidad y la diversidad de paisajes"; asunto del que se ocupa a nivel comunitario el programa ELISA-DG VI (Environmental Indicators for Sustainable Agriculture). Nosotros creemos haber detectado algunos elementos sobre los que definir indicadores silvo-ambientales fiables,  obtenibles sin grandes dificultades y que, para ciertas regiones de la UE, afectan además a la mayor parte de su superficie rural.

Los resultados se han obtenido mediante un cuestionario de percepción con 46 fotografías estructuradas sobre seis grandes atributos (con sus niveles). De su análisis, y por este orden, se concluye:

· La preferencia por la repoblación o recuperación del bosque tradicional frente a las plantaciones de eucaliptos o pinos
. Resultado ajustado a la Directriz 4.2.b de gestión sostenible de los bosques en Europa cuando afirma
 que "en las primeras o segundas repoblaciones se preferirán las especies nativas".

· La prioridad de reducir las áreas de montaña que no tengan una cubierta arbórea en más de la mitad de su superficie. Lo que encajaría con el cumplimiento de la Directriz 3.1.b. según la cual "el rendimiento económico debe tener en cuenta todos los factores económicos, ecológicos y sociales".

· La población antepone los paisajes con ausencia de límites, bordes, cortafuegos o vías de tránsito rectilíneas o regulares. Resultado en sintonía con que "las operaciones de gestión deben tener en cuenta todas las funciones socioeconómicas, especialmente las recreativas y los valores estéticos" (Directriz 6.2.c.).

· Aunque con menor intensidad también prefieren las masas forestales adultas, no densas y no coetáneas así como el no abandono del monte bajo. De nuevo resultados coherentes con "promover la diversidad de estructuras, horizontales y verticales, como los rodales multiedad, la diversidad de especies y los rodales mixtos. Las prácticas tratarán de mantener o restaurar la diversidad paisajística" (Directriz 4.2.c.)

En síntesis se comprobaría
 en estas regiones que la importancia de las externalidades paisajísticas positivas asociadas a los bosques atlánticos (de robles, castaños, etc,) estarían al mismo nivel, al menos, que las de los espacios rurales adehesados mediterraneos (MMA-DGCONA 1999: II.9) más analizados en la literatura de valoración ambiental. Lo que, como recoge la Estrategia Forestal Española, implicaría que  "esta actuación debería extenderse a todas estas formaciones, aunque no reciban tradicionalmente el nombre de dehesas, propio de algunas regiones de España, pues, a modo de ejemplo el fomento de actuaciones integrales de apoyo a los sotos de castaño presentes en las CC.AA. de Galicia, Asturias, Castilla y León, entre otras, que son en gran medida equiparables a las dehesas mediterraneas" (op. cit. II.79).
Pero además esta información es de suma importancia para elaborar los escenarios hipotéticos -verosímiles y relevantes- que precisan los métodos directos de valoración en Economía Ambiental y así poder estimar el valor de conservación (para distintas coberturas territoriales y tipos de gestión) de estos espacios en la RN2000 pués, a la postre, si se impone a los agricultores unos costes "... es lógico que sea la sociedad la que pague por este servicio" (COMISION 2000:8). Estimación en la que estamos actualmente trabajando por medio de un experimento de elección para una muestra de 600 famílias gallegas.

Valoración económica, derivada de las preferencias declaradas por los ciudadanos, que debiera tenerse en cuenta en la implementación y evaluación de las medidas agroambientales (Red Natura 2000) de la Política Agricola Común (PRADA, 2000) si es así que "se requieren medidas de protección de los bosques, sobre todo contra los incendios, y medidas de plantación y de regeneración de tierras no agrícolas a condición de que la plantación se adapte a las condiciones locales y sea compatible con el medioambiente ... en particular en aquellos bosques en los que la función protectora y ecológica no pueda ser asegurada por el mero rendimiento maderable. ..." (COMISION 1999b: 31).

Estaríamos así dando fundamentación desde el análisis económico a las medidas silvo-ambientales
 necesarias para conservar y mejorar el paisaje y el patrimonio natural dentro de la nueva política de Desarrollo Rural que pacece marcar los derroteros de la ya obsoleta PAC. Medidas y políticas que en las regiones atlánticas, como Galicia, pasan en buena medida por los terrenos forestales o de montaña.
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ANEXO A: MATRIZ DE CODIFICACION 46 fotos x 17 variables
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� Resultados preliminares de la primera fase del Proyecto "ANALISE ECONOMICA DO VALOR AMBIENTAL DOS ESPACIOS RURAIS GALEGOS NON UTILIZADOS POLA AGRICULTURA" financiado por la Xunta de Galicia en su Convocatoria de Investigación (99PXI30005A)y complementado por la Universidade de Vigo (64502E911)





� "Sólo el 28% de los franceses asocia la palabra rural a una utilización agrícola del suelo. Para el 69% el mundo rural no es más que paisaje" (Bianco 1998:81)


 


� La cita es del Reg. (CE) 1257/1999 (DOCE 26.6.1999) 


� Cfr. Diario Oficial de Galicia 9.11.1999 (Orden 28.10.99 Consellería de Medio Ambiente). Sólo Andalucía y Madrid se sitúan en España por encima del 20% de su territorio en las propuestas para RN2000 (Comisión 1999). La media en la UE es del 11%, cifra por debajo de la propuesta del 15% CORINE (MMA 1998:66). 


� Real Decreto 6/2001 (BOE 13.1.2001) sobre Forestación de Tierras Agrarias en el conjunto de España cuando se refiere explícitamente a las realizadas en áreas RN2000 (art.7.1.) 


� Que optimice los resultados sobre: erosión, biodiversidad, régimen hídrico, efecto invernadero, incendios, empleo rural, paisaje, etc. (Comisión 1999). Objetivo que en Dinamarca se concreta en pasar del 12% al 24% del área forestal bajo sistemas tradicionales de gestión (Whitby 1996:53).


� Atlantic oak woodland (SANTOS 1999: 124). 


� Ibid. p. 226 evitando perjudicar ecosistemas tradicionales y "... darse prioridad a las especies autóctonas y los orígenes locales". 


� Textualmente "... reintroducción de especies desaparecidas, restauración de habitats y erradicación de especies introducidas" (MMA 1999: 25). 


� Diagrama A: directos en el lugar o indirectos en su entorno próximo o lejano.


� Valor económico del patrimonio natural (MMA 1998:59).


� La medición de preferencias sociales y valores monetarios del paisaje rural y de los costes y beneficios de las políticas de conservación tiene reconocimiento institucional  en otros ámbitos: tanto OCDE (OECD 1999: 91 y 200) como de la Unión Europea (Comisión 1998:10.3). Para España también (MMA 1998:214) 


� Sobre atributos de paisajes forestales pueden revisarse, entre otros, (HANLEY 1991, 1992, 1998), (BENSON 1992), (GARROD 1992) .


� Definición (MMA-DGCONA 1999: 18 y 47): "Masas formadas por especies arboreas de origen natural o artificial cuyas características (estructura, composición de especies, diversidad biologica) se acercan a ecosistemas complejos. Las formas de aprovechamiento en caso de existir, compatibilizan la función protectora y reguladora (agua, suelo, biodiversidad, paisaje) con la producción forestal". 


� Definición  (MMA-DGCONA 1999:18): "Masas arboladas de origen artificial cuyo destino productor de materias primas condiciona su estructura y composición simplificada, así como una diversidad biológica muy escasa. El objetivo básico de máxima productividad y rentabilidad implica la aplicación de una gestión forestal intensiva muy alejada de la dinámica natural de los ecosistemas". Cita como especies típicas: eucalipto, pinaster, radiata, pseudotsuga, ... las llama "cultivos forestales" (p.26) e informa que ocupan el 12% de los arbolados españoles (en Galicia más del 70%)


� Con ello se quiso dificultar que los resultados obtenidos se vean afectados por aspectos visuales de la concreta imagen seleccionada.	 


� Como media aritmética del IPE de las dos imágenes y éste sobre las frecuencias para N=200 y con 5 puntos si se sitúa en el primer montón (el de más preferencia), 4 si en el 2º, 3 si en el 3º, 2 si el el 4º y 1 si en el 5º


� (INE, 1996) 


� (IGE, 2000) 


� Más del 60% dan una puntuación superior a 7 en una escala de 0-10


� Menos del 40% ibidem.


�  (Comisión 1998: 15.6) " ... la protección de la naturaleza a través de la Red Natura 2000 constituye un importante apartado en la aplicación de las medidas agroambientales ... (pués) los datos procedentes de la gestión de parques naturales ponen de manifiesto la dificultad de llevar a cabo esta tarea sin agricultores". Este es el espíritu con el que debe manejarse la RN2000 según recoge la Estrategia para el sector forestal de la UE (MMA-DGCONA 1999: 56 t.III) "... garantizando la participación de los propietarios de los bosques en la creación de zonas protegidas."


� Tanto en un test de percepción con 35 fotos para 32 visitantes a un Parque como en un ranking contingente posterior (op. cit. p. 152-153). 


� Una referencia cuantitativa:  < 500 piés/ha. para caducifolias y > 2.500 piés/ha. en las plantaciones. 


� Razón por la que parece oportuno que en los Parque Nacionales (MMA 1999:12) los senderos "... llevar un tratamiento superficial, integrado estéticamente". 


� P. eje. ganadería de montaña, pastos en sotobosque, minifundios de pluriactividades, huertos tradicionales 


� Fase actual del proyecto con el diseño en distintas acuarelas con idénticos declives, perspectiva media y ausencia de elementos geométricos de las variables 1 y 2 versus 3 (caducifolias menos densas y plantaciones mas densas).


� Como en HANLEY 1993 o GOURLAY 1998 


� Citamos las  Directrices Generales Paneuropeas para la Aplicación a Escala Operativa de la Gestión Sostenible de los Bosques (Ginebra, Abril/1998) del Anejo 2 de la Resolución L2 en la 5ª Reunión de Expertos del Proceso Ministerial sobre Protección de Bosques en Europa 


� En la misma línea que los resultados de SANTOS 1999: 134-135 


� Textualmente así nombradas por la Estrategia Forestal Española (MMA-DGCONA 1999: 33 t.III) en su Anexo VII relativo a la Red Natura 2000. Silvicultura sostenible en el considerando nº 39 del Reg. (CE) 1257/1999 sobre Desarrollo Rural.
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